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Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que el abogado 

designada a la demanda beneficiada con el amparo por pobre contestó en tiempo 

la demanda.   

 

De las excepciones de mérito formuladas por la demandada a través de su 

apoderada judicial por secretaría córrase traslado de estas a la parte demandante, 

conforme lo previsto en el artículo 370 del C.G. del P., en concordancia con el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Compartase con los apoderados de las partes el enlace del expedite para que 

este pueda ser consultado en línea.   

NOTIFÍQUESE   
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